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PARTE OFICIAL

1.* SECCION.—  M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra  Señora ( Q. D. G.) 
y  su A ugusta R e a l  F a m il ia  continúan en 
esta  corte sin novedad en su im portante 
salud.

E xposición Á S. M.
SEÑORA: Cuando por el Real decreto 

de 10 de Mayo de 1851 Y. M ., á propues
ta  de su Consejo de M inistros, se dignó 
sancionar el principio de unidad adminis
tra tiva  en los ingresos é inversión de los 
fondos del Estado, y como aplicación prác
tica y mas urgente de él la reunión en 
un solo centro de las operaciones de re
caudación y distribución, se reputó como 
una consecuencia lógica y forzosa de aquel 
pensamiento el darle por entonces una 
extensión absoluta en la supresión de las 
Pagadurías especiales de todos los Minis
terios, como que de relajar la regla en 
los momentos de aceptarla , cualesquiera 
que fuesen las circunstancias de la excep
ción, se hubiera comenzado el ensayo de
bilitándolo, y no habría sido posible plan
tearlo en todas sus vastas y complicadas 
relaciones. Así es que, aunque p rév ia- 
m ente á la adopción de aquel acuerdo, 
tuvieron lugar algunos debates, con asis
tencia de los representantes legítimos del 
Ministerio de la Guerra, para apreciar las 
ventajas ó inconvenientes de la innova
ción; y aunque la opinión de aquellos 
durante las discusiones fue de una firme 
negativa , si no respecto á la bondad del 
principio en general, muy decidida en lo 
relativo al expresado ramo m ilitar, y se
ñaladam ente el Consejo de Ministros no 
asintió en su mayoría á la modificación 
del pensamiento por la razón antes apun
tada, y por la muy óbvia de que el apla
zamiento mismo podría facilitar en su dia 
el conocimiento íntimo de la m ateria y de 
las medidas definitivas que debian conci
liar todos los intereses.

Este caso ha llegado felizmente, SE
ÑORA. La centralización de los ingresos 
como de los gastos del Estado que pone 
al alcance de 'vuestro  Ministro de Hacien
da , su primero y mas legítimo adm inis- 
r a d o r , el conocimiento exacto y oportu

no de los recursos y de las necesidades, 
á la vez que del sucesivo y ordenado 
cumplimiento de estas, os una de aquellas 
teorías económicas que ha respondido en 
la práctica , y que responderá siempre sa
tisfactoriamente, garantizando el cumpli
miento de las obligaciones del Tesoro y 
las condiciones y exigencias de su crédi
to. Pero como cíe esta misma centraliza
ción puede conservarse la parte mas esen
cial de su objeto, que es la reunión en el 
fondo común del Tesoro de todos los in

gresos, y el conocimiento en los centros 
generales de contabilidad de cuantos com
prende el presupuesto general del Estado, 
sin sacrificar las condiciones de vida de 
una especialidad tan im portante como lo 
es el ejército, en todos los servicios que 
aseguran su perfecta asistencia, es ya una 
verdad reconocida que el restablecimien
to de las Pagadurías militares de distrito, 
sin atacar en su base ni producir la me
nor incompatibilidad con la medida capi
tal de la centralización, se presenta como 
una necesidad encarnada en la índole y 
prácticas de la Administración militar, 
necesidad imperiosa, y cuyo vacío debili
ta la acción decisiva V rápida de este ins
tituto , embaraza y dificulta en los tiem
pos normales todas sus combinaciones de 
ahorro y mejoras en el interesante servi
cio del material de g u e rra , y llegaría á 
comprometer el del Estado en casos y cir
cunstancias extraordinarias.

El Gobierno de Y. M ., que distinto 
como puede serlo en las personas de vues
tros Consejeros, es uno y perm anente en 
la entidad y en el propósito de servir fiel 
é imparcialmente los intereses del Esta
do , ha examinado con madurez y pesado 
en la balanza de su criterio , todas las 
consideraciones que esclarecen este deli
cado asunto, y ha creído encontrar por 
fin una solución satisfactoria dando su 
sufragio al pensamiento capital de la cen
tralización, producto del celo ilustrado 
de los Ministros que á V. M. lo aconseja
ron , y mas aun de la sabiduría y alta pre
visión de V. M. al aceptarlo ; sin renun
ciar á la urgente modificación parcial, re
clamada por el Ministro de la Guerra como 
una necesidad imperiosamente exigida por 
la especialidad del ramo.

Por la forma dada á los pagos m ilita
res en el Real decreto antes citado de 10 
de Mayo de 1831 , puesto el crédito del 
presupuesto de Guerra á disposición del 
Ministro de este ram o , y subdividido en 
dozavas partes por el pedido mensual de 
la Intendencia , hoy Dirección general del 
Cuerpo, los Tesoreros de provincia no son 
en la esencia otra cosa que unos deposita
rios ó banqueros del fondo militar, cuyo 
importe han de satisfacer y satisfacen con 
una obediencia pasiva sin derecho á ex á - 
men ni retardo á la órden de los res
pectivos Ordenadores de pagos. Ni un 
solo giro de estos pueden eludir ó recha
zar, y en esto han sustituido y represen
tan de lleno á los Pagadores militares, de
pendientes personalmente del instituto 
administrativo de Guerra. No está pues 
la bondad del sistema en una interven
ción ó calificación y clasificación prévia 
de los pagos, que en m anera alguna 
seria compatible con la naturaleza del 
servicio militar : lo está tan  solo en la 
reunión del conocimiento ordenado y pe
riódico de aquellos en el mismo centro 
local en que se causan y por notoriedad 
se juzgan : está en la cuenta, SEÑORA, 
que breve y sucesivamente se va forman
do en las oficinas civiles , por cuyo vehí
culo y por reglas y trám ites bien calcu
lados llega al Ministerio de H acienda, Jefe

natural de la recaudación, y regulador 
forzoso de la distribución. La cuenta pues 
mensual y constante, que antes no tenia 
y ahora tiene y debe conservar la Admi
nistración c iv il, es el resorte poderoso y 
mas eficaz de la centralización respecto 
de un ramo como el de G uerra, cuya ín
dole activa no perm ite otra traba en su 
existencia y movimiento.

Estas razones , SEÑORA , y la consi
deración muy importante de que con el 
restablecimiento de las Pagadurías mili
tares no se gravará en nada el presupues
to , toda vez que en la nueva organización 
del cuerpo adm inistrativo del ejército se 
atiende á este servicio sin aumento de 
personal, y hasta con economía de lo que 
hoy se gasta, impulsan al Presidente del 
Consejo de Ministros que suscribe, de 
acuerdo también con el parecer del mis
mo Consejo, á tener el honor de someter 
á la soberana resolución de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Setiembre de 1853 .=  
SEÑORA.=A L, R. P. de Y. M ,= E t C os- 
d e  d e  S an L uis.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que 
me ha expuesto el Presidente del Consejo 
de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Las obligaciones com
prendidas en el presupuesto de la Guerra 
se satisfarán desde 1 .* de Octubre pró
ximo por Pagadurías especiales depen
dientes directam ente de la Adm inistra
ción m ilitar, que se establecerán en las 
capitales de los distritos militares. La Pa
gaduría del distrito de Castilla la Nueva 
satisfará las obligaciones particulares del 
mismo y las de la Administración central 
del departam ento de la Guerra.

Art. 2.° Las cajas del Tesoro facilita
rán á las Pagadurías las cantidades que 
en cada provincia sean necesarias para el 
pago de las obligaciones m ilita res, y al 
efecto la Dirección general del Tesoro 
abrirá los correspondientes créditos en las 
respectivas localidades, según los que en 
las distribuciones mensuales de fondos y 
con distinción de capítulos hubiere auto
rizado el Consejo de Ministros.

Art. 3.’ Las cantidades que resulten 
sobrantes en lasPagadurías militares, des
pués de cubiertas todas las atenciones del 
presupuesto á cuya cuenta fueron en tre
gadas por el Tesoro, serán devueltas al 
mismo al concluir y cerrarse el ejercicio 
del presupuesto de que procedan.

Art. 4.° Los productos de las rentas 
y ramos cuya administración corre á car
go de agentes dependientes del Ministerio 
de la G uerra , y los reintegros por pagos 
referentes á presupuestos cerrados, ingre
sarán directamente en las cajas del Teso
ro en la forma que actualm ente se ve
rifica.

Art. 3.° Los Pagadores militares ren
dirán mensualmente sus cuentas al Tri
bunal de las del reino, por conducto de 
las oficinas generales de la Administra
ción m ilita r, y rem itirán copias á la Di

rección general de contabilidad de la Ha
cienda pública para la redacción de la 
cuenta general del Estado. La Interven
ción general militar pasará á la misma 
Dirección copias de las redacciones gene
rales, mensuales y anuales que hiciere de 
las cuentas de los Pagadores, y con que 
acompañe estas al Tribunal de las del 
reino.

Art. 6.® Quedan derogadas las dispo
siciones del Real decreto de 10 de Mayo 
de 1851 en cuanto se opusieren al pre
sente, para cuya ejecución expedirán los 
Ministerios de Hacienda y de la Guerra 
las instrucciones correspondientes.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  
El Presidente del Consejo de M inistros- 
Luis J o sé  S a r t o u i u s .

El Gobernador Capitán general de Filipinas participa con fecha 12 ae Julio último que la tranquilidad pública continúa sin alteración en aquellas Islas,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Los Jefes de los regimien

tos de infantería fueron declarados plazas 
montadas por Real órden de 15 de Junio 
de 1844, con la obligación de costear sus 
caballos, m onturas y entretenim iento, 
concediéndoles únicamente la ración de 
pienso para la manutención. Este g ra -  
vámen en sus módicas asignaciones, com
paradas con la categoría que represen
tan en el ejercicio de sus funciones y 
en la sociedad, los ha reducido á dis
frutar menores goces pecuniarios que 
alguna de las clases inmediatamente 
inferiores, sobre la cual no pesa la obli
gación reglam entaria, que con justa ra
zón V. M. creyó necesario consignar en 
la organización del ejército. El Ministro 
que tiene el honor de suscribir está ín
timamente persuadido, como su antece
sor, de que nada anhela tanto la incesan
te solicitud de V. M., como la adopción 
de una medida que nivele la posición que 
se creó á estas clases por medio de una 
compensación proporcionada á cada una.

Al plantearse las tarifas de sueldos 
que hoy rigen, no se contó con esta nece
sidad por . la sencilla razón de que no 
ex istía ; y si á los Jefes y Oficiales de ca
ballería se les dotó con mayores emolu
mentos por el gasto que era consiguiente 
á todo empleo montado, ahora que por la 
supresión de la franquicia y por el mayor 
coste de la v id a , las circunstancias son 
infinitamente desiguales entre ambas a r
m as, la justicia reclama la igualdad com
pleta con todas sus consecuencias, seña
lando un sueldo general para todas las 
arm as, basado sobre el que disfruta la 
infantería , del cual ha partido la ley para 
fijar los derechos pasivos de cada clase, 
y estableciendo bajo el tipo del de caba
llería el que han de percibir los Jefes y 
Oficiales ínterin desempeñen destinos de-



clarados montados |por los reglam entos 
de cada u n a ; consiguiendo por este me
dio que la igualdad venga tam bién á resul
tar en los destinos y com isiones que están 
llamados á desem peñar fuera de las filas.

Merece igu alm ente, SEÑORA, llamar 
la soberana atención do Y. M. la carestía 
que los artícu los de primera necesidad 
han adquirido progresivamente por dife
rentes c a u s a s , refluyendo de un modo 
aprem iante sobre el alim ento de las cla
ses de tropa, estrechando mas y mas los 
reducidos límites en que está encerrado 
su h ab er; cuya distribución entre el a li
m ento , masita y sobras que debe recibir 
en mano para entretenim iento del ves
tuario y policía del equipo, no perm ite 
trasfereneias á un objeto sin desatender
los demás. Üe aquí la imperiosa necesi
dad de acudir d todos; pero con síhgtilar 
preferencia ál que proporcibhe la can ti
dad y calidad de alimento que es indis
pensable para m antener en buena salud 
al hombre que ha de sobrellevar las fati
gas propias de la carrera.

V. M. , en su inagotable bondad, dis
puso, por Real orden de :22 de Diciembre 
de 1851 , m ejorar el haber de la clase de 
sargentos por razones id é n ticas ; y el Mi
nistro que tiene la honra dedirigirseá Y. M. 
abriga el profundo convencim iento de que 
ha llegado el caso de hacer extensiva á 
los cabos y soldados la maternal solicitud 
de V. M. por el bienestar del ejército , 
concediendo á cada individuo de estas 
clases un aumento diario de ocho m ara
vedís sobre el haber señalado en el re
glamento de su arm a respectiva.

Diferentes reformas practicadas en los 
ramos dependientes de este Ministerio 
permiten introducir en el presupuesto 
del año próximo venidero economías (jue 
sostengan próximam ente el nivel del im 
porte de sus obligaciones á pesar del au
mento que las m ejoras indicadas produ
cirán en el capítulo 7.’; y bajo este con
cepto vuestro Ministro de la G uerra, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
M inistros, tiene la honra de som eter á la 
aprobación de Y . M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 23 do Setiem bre de 1853 .-=  
SEÑ O R A .=A  L. 11. P. de V. M .» A nsblmo 
B laser.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración lo expues
to por el Ministro de la Guerra , de con
formidad con el parecer del Consejo de 
Ministros, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El sueldo general líquido 
de todas las arm as é institutos armados 
del e jército  será el que disfruta la infan
tería , marcado en la plantilla núm. I.°

A lt. 2.° Todos los Jefes y Oficiales 
que ocupan destinos declarados monta
dos por reglamento, percibirán ínterin los 
desempeñen el sueldo de ca b a lle ría , e x 
cepto la Guardia c iv i l , que continuará 
con el señalado á cada clase en su regla
mento orgánico, ateniéndose todas las 
arm as é institutos á las plantillas respec
tivas á cada uno , señaladas con los nú
meros 2 hasta el 8 inclusive.

Art. 3.° Los Jefes y Oficiales em plea
dos en las direcciones é inspecciones ge
nerales , colegios, comandancias de arm as 
y cantones, y en todas las demás com i
siones activas del servicio , exceptuando 
los Ayudantes de campo de los Generales, 
cuyo número está fijado en mi Real de
creto de l.°  de Marzo de 1848 , percibi
rán el total ó parte de sus sueldos, según 
los reglamentos y órdenes vigentes, al 
respecto del de infantería , de que trata 
el art. I.°

Art. l.°  Se aumenta al haber de ca
bos y soldados de in fa n te ría , caballería, 
artillería é ingenieros ocho m aravedís dia
rios líquidos ; y con el fin de simplificar 
la documentación y contabilidad, se su
primen las fracciones de la misma espe
cie que resultan en el haber mensual de 
todas las clases, conforme á las plantillas 
de que hace mérito el art. 2.°

A rt. 3.° Estas disposiciones regirán 
desde 1.° de Octubre próxim o, dando el 
Gobierno cuenta de ellas á las Cortes en 
la próxim a legislatura.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

E l Ministro de la  G uerra-A xsELM O  B l a s e r .

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Gober
nador y Capitán general de la Isla de 
Cuba al Teniente General D. Valentín Ca
ñedo , quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á  veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . = E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  »i a n o . =  

El Ministro de la Guerra-ANSiaMo B l a s e r .

Vengo en nom brar Gobernador y Ca
pitán géhéral dé la Isla de Cuba al T e -  
ftíéhte gfeheral D. Juan de la Pezuela, 
Marqués de lá Pezuela.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
Ires.—EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la G uerra-A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo en adm itir la dimisión que por 
repetidas veces Me ha hecho del Gobier
no y Capitanía general de las Islas F ili
pinas el Teniente general D. Antonio U r
bistondo, Marqués de la Solana, quedan
do muy satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte y  tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en nom brar Gobernador y Ca
pitán general de las Islas Filipinas al T e
niente general D. Manuel P av ía, Marqués 
de Novaliches.

Dado en Palacio á veinte y tres ele Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

El Ministro de la Guerra-AissELMO B l a s e r .

Vengo en declarar de cuartel con el 
sueldo que le corresponda al Mariscal de 
campo D. León Rodrigo V allabriga, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina.

Dado en Palacio á veinte y tres de S e 
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en declarar de cuartel con el 
sueldo que le corresponda al Mariscal de 
campo D. Francisco A rteaga y Palafox, 
Ministro del Tribunal supremo de Guerra 
y Marina.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ÁNSELMO B l a s e r .

Vengo en nombrar Ministro del T ri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente general D. Francisco Jav ier Ez
peleta.

Dado en Palacio á veinte y tres de S e
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELM O B l a s e r .

Vengo en nom brar Ministro del T ri
bunal Supremo de Guerra y Marina al 
Teniente general D. Joaquín Bayona.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. =  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r

Vengo en nom brar Capitán general de 
Valencia al Teniente general D. Francisco 
Jav ier Azpiroz, Conde de Alpuente.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. » E s r Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-AssKLaro B l a s e r .

Vengo en nom brar Director general 
de artillería al Teniente general D. José 
Luciano Campuzaño.

Dado en Palacio á veinte y tres de S e 
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.— E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  

E l  Ministro de la Guerra-AxsELMO B l a s e r .

Vengo en nombrar Capitán general de 
Andalucía al Teniente general D. F ran 
cisco de Lersundi.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s . = E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la G u e rra -A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo en nombrar Capitán general de 
Galicia al Teniente genera! D. Laureano 
Sanz.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y
t r e $ .= * E s T Á  RUBRICADO DE LA ReAL M A N O .»

El Ministro de la G u erra-A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo en nombrar D irector de los 
cuerpos de Estado Mayor del E jérc ito  y 
Plazas al Mariscal de Campo D. Angel 
García de L o ig o rry , Conde de V is ta -  
hermosa.

Dado en Palacio á veinte y tres de S e
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o , »  

E l Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en declarar de cuartel con el 
sueldo que le corresponda al Mariscal de 
Campo D. Ramón Barrenechea, Capitán 
general de Burgos, reservándome utilizar 
oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
t ie m b re  de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELM O B l a s e r .

Vengo en nom brar Capitán general de 
Burgos al M ariscal de Campo D. José  An
tonio Turón.

Dado en Palacio á veinte y t r e s  de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .»  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en declarar de cu artel con el 
sueldo qué le corresponda al Mariscal de 
Campo D. Ramón B o ig u ez, Capitán ge
neral de Castilla la Vieja , reservándom e 
utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ RUBRICADO DE LA R E A L  M A N O .»  

El Ministro de la  Guerra-ANSELMO B la s r b

Vengo en nom brar Capitán general de 
Castilla la V ieja al Mariscal dé Campó Dón 
José María La viña.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .»  E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ÁNSÉLMo B l a s e r .

Vengo en nom brar Capitán general de 
las Islas Canarias a! Mariscal de Campo 
D Jaim e Ortega.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
fres.==EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

E l Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en nombrar Director general 
de Infantería al Teniente general D. F e r
nando Fernandez de Córdoba.

Dado en Palacio á veinte y tres de S e 
tiembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTA r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSEimo B l a s e r .

Vengo en nombrar Director general 
de caballería al Teniente general D. José 
de la Concha.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiembre de mil ochocientos" cincuenta y 
tres. « E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . —  

El Ministro de la G u e r r a - A N S E L M O  B l a s é r .

Vengo en nom brar al Teniente gene
ral D. Antonio Ros de Olano Director ge
neral de Sanidad m ilita r , vacante por ha
ber sido destinado á una comisión espe
cial del servicio el Mariscal de Campo Don 
Manuel M onteverde, que anteriormente 
lo era.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta v 
tres.»EsT Á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .»  

El Ministro de !a G u e rra -A x sE L M O  Blaser

Vengo en nom brar Inspector general 
del cuerpo de Carabineros del reino al 
Mariscal de Campo D. Mariano Belestá.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. == E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . »  

E l Ministro de la G u e rra -A n s e l m o  B l a s e r .

Vengo eh declarar de cuartel con el 
sueldo que le corresponda al Mariscal de 
Campo D. Cristóbal Linares de Butrón 
Comandante general del Campo deGibral- 
tar, reservándom e utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. »  E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

Vengo en nom brar Comandante gene
ral del Campo de G ibraltar al Mariscal de 
Campo D. Antonio María Blanco.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t re s .= E s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano.» 
El Ministro de la G uerra-A N SKLM o B l a s e r .

Atendiendo á los m éritos, servicios y 
circunstancias del Brigadier del cuerpo de 
Estado m ayor del e jército  D. Bartolomé 
G aym an, Vengo en prom overle al empleo 
de M ariscal de Campo.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.=EsTÁ  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B u ser .

Atendiendo á los m é rito s , servicios y 
circunstancias del Brigadier de infantería 
D. Genaro de Q uesada, Secretario de la 
Inspección general de Carabineros dél rei
no, Vengo en prom overle al empleo de 
Mariscal de Campo.

Dado en Palacio á veinte y tres de Se
tiem bre de mil ochocientos cincuenta y 
t r e s .= É s T Á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . »  

El Ministro de la Guerra-ANSELMO B l a s e r .

R e a l  o r d e n .

Enterada S. M. del mal estado dé sa
lud en que actualm ente se encuen
tra V. E . :

Considerando que cuando V. E. ex
puso desde B ayona, con fecha 31 de Ene
ro último, que los m ales que ya entotícés 
le aquejaban no le perm itían desempeñar 
la comisión de que estaba encargado: 

Considerando que en seguida, con fe
cha 9 de Febrero, se le autorizó para ele
gir en Francia, ó en cualquier otro pais 
del extrangero, el punto en que pudiese 
conseguir mas fácilm ente el alivio dé sus 
m ales:

Considerando que no lo ha logrado 
com pletam ente en este intermedio, cuan
do en su m archa para Viena no ha podi
do pasar de la capital de Francia :

Considerando por último que en lá 
estación próxim a puede ser indispensable 
á V. E. un clim a mas templado q u e  el de 
los países extrangeros cercanos á España;

S. M. se ha dignado relevar á V. E. 
de la comisión que se dignó conferirle en 
9 de D iciem bre próxim o pasado, á fin de 
que pueda trasladar su residencia á donde 
mas le convenga á su salud é intereses.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su conocim iento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de S e t i e m b r e  
de 1 853 . « A n s e l m o  B l a s e r .  = E x cm o . Se
ñor Capitán general de ejército . Dúíjüé dé 
Valencia.



M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Negociado I."

Excmo. S r.: Enterada la R eina (que 
Dios guarde) por diferentes comunicacio
nes del Gobernador de la provincia de 
León del estado de miseria en que se ha
lla una parte de aquella provincia, donde 
á la calamidad ordinaria se ha agregado 
la de haberse atrasado los pueblos rura
les. con inmensas pérdidas para sus des
graciados habitantes; y siendo insuficien
tes los recursos hasta ahora aplicados á 
remediar aquel m al, S. M. se ha servido 
mandar haga presente á V. E. la urgente 
necesidad de acudir al socorro de la pro
vincia de León con alguna cantidad pro
cedente del millón suplementario que la 
previsión del Gobierno consignó con el 
objeto de auxiliar á las provincias limí
trofes con Galicia en el caso de que pade
cieran el mismo infortunio.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de Se
tiembre de 1 853 .= E gaña. ==Sr. Ministro 
de Hacienda.

Beneficencia y Sanidad. — Negociado 2.º

La R e i n a  (Q. D. G.) se ha enterado 
con satisfacción de haberse establecido 
una casa de Maternidad en esa capital, y 
del celo desplegado por V. S. para llevar 
á cabo tan útil pensamiento; por lo que 
se ha dignado resolver que se le den las 
gracias en su Real nombre.

Lo comunico á Y. S. de Real orden 
para su inteligencia y satisfacción. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 18 
de Setiembre de 1853.=E c,AÑ A .=Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia.

. Correos.

Encontrándose los sellos de que hace 
tiempo se sirven las Administraciones de 
Correos en el mas completo estado de 
deterioro, en términos de que no es po
sible descubrir en la correspondencia que 
se distribuye al público ni la Administra
ción de donde procede, ni las fechas de 
salida y entrada; y hallándose reunidos 
todos los datos é informes que sobre este 
particular se han pedido al extrangero, 
la R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido mandar 
que los actuales sellos sean reemplazados 
por otros que, á su sencillez en la forma, 
reúnan la circunstancia de expresar con 
claridad todas las que deban hacerse cons
tar y son esenciales, tanto para cubrir la 
responsabilidad de las Administraciones, 
como para garantizar el buen servicio del 
público.

De Real órden lo comunico á V. I. á 
fin de que sin la menor demora proceda 
al cumplimiento de esta soberana dispo
sición. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Setiembre de 1 8 5 3 . = E ga-  
ÑA.=Sr. Director general de Correos.

Subsecretaría.— Negociado 1 º — Circular.

Ha llamado la atención del Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación el 
lamentable retraso que en algunos Go
biernos de provincia suele sufrir el des
pacho de los negocios públicos; y á fin de 
cdrtar de raiz los males que aquel pro
duce, ha adoptado las disposiciones si
guientes :

1 .a Todos los Oficiales del cuerpo de 
la Administración civil tendrán obligación 
de llevar en un libro foliado (modelo nú
mero 1) un índice de todos los Reales 
decretos, Reales disposiciones, reglamen
tos, circulares y disposiciones de interés 
general que tengan relación con el nego
ciado que desempeñen ó á que estén agre
gados.

2.a El dia en que un Oficial de la Ad
ministración civil cese en el desempeño 
de su destino pondrá en otro libro, que se 
llevará al efecto ( modelo núm. 2 ), una 
nota en que exprese bajo su firma que el 
índice se halla al dia ; y solo luego que el 
Jefe inmediato ponga su V.° B.’ á aquella 
nota, se extenderá el cese en el título del 
empleado.

3.* Los libros de índices serán visa- I 
dos en los Gobiernos de provincia por los \ 
Secretarios de los mismos en los dias 31 j 
de Marzo , 30 de Junio , 30 de Setiembre 
y 31 de Diciembre de cada año; y seis 
dias después de la revisión los Goberna- i 
dores de provincia pasarán á este Minis
terio una comunicación expresiva del es
tado de aquellos y de los nombres de los i 
Oficiales que no cumplan exactamente con ! 
la obligación impuesta por la disposi- j 
cion 1.a

4.a Desde esta fecha hasta 31 de Di
ciembre se admitirán en este Ministerio 
los índices que voluntariamente quieran 
formar de sus respectivos negociados los 
Oficiales del cuerpo de la Administración 
civil; serán dirigidos por conducto del Go
bernador de la provincia respectiva, quien 
deberá expresar el trabajo que en su for
mación pertenezca al que los suscriba. Te
niendo en cuenta la exactitud y claridad 
con que se hallen redactados los índices, 
así como la brevedad con se form en, se 
hará constar en las hojas de servicios de 
sus autores el mérito que por ello con
traigan.

5.a Los Gobernadores de provincia re
mitirán á este Ministerio, dentro de los 
ocho dias siguientes al de su entrada 
en las oficinas dependientes de su cargo, 
cuantos expedientes, comunicaciones y 
solicitudes deban seguir aquel trámite, 
siempre que por su naturaleza no exijan 
venir acompañados de informes para los 
cuales sea necesario buscar antecedentes.

Dentro del término de 15 dias cuando 
para informarlas haya necesidad de ente
rarse de antecedentes, y estos existan en 
el Gobierno de la provincia.

Dentro de 40 dias cuando los antece
dentes obren en otras oficinas q u e , de
pendiendo de este Ministerio, radiquen 
dentro de la provincia.

6.a Las solicitudes, comunicaciones y 
expedientes de que no se hace mención 
en los párrafos de la disposición anterior, 
y para cuya tramitación no se fijan tér
minos, deberán contener una nota expre
siva del tiempo invertido en aquella.

7.a Todos los empleados dependientes 
de este Ministerio tendrán obligación de 
asistir á sus respectivas oficinas diaria
mente durante seis horas. La responsabi
lidad de las faltas de los empleados será 
del Jefe inmediato de la oficina en que 
presten aquellos sus servicios.

8.a En los dias 30 de Junio y 31 de 
Diciembre deberán pasar los Oficiales de 
los Gobiernos de provincia á la Secretaría 
de los mismos un estado con arreglo al 
modelo núm. 3, en el cual hagan cons
tar el número de expedientes que hayan 
ingresado en los seis meses anteriores, el 
de los que estén en curso y el de los des
pachados. Estos estados se remitirán al 
Ministerio de la Gobernación por conducto 
de los Gobernadores en los dias 8 de Julio 
y 8 de Enero de cada año.

9.a Los libros de que hablan las dis
posiciones 1 .a y 2.a estarán siempre al cui
dado y bajo la responsabilidad del Oficial 
del negociado.

10. Las disposiciones 2.a y 3.a no co
menzarán á producir obligación hasta 1,° 
de Enero de 1854.

De órden del Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V. S. para su inteli
gencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de Setiem
bre de 1853.=EI Subsecretario, F r a n c i s c o  

d e  C á r d e n a s . =  Sr. Gobernador de la pro
vincia de.....

MODELO MUM. 1 Folio \Z .

1853.
Marzo 4 5 . . . .  Pósitos. Real órden.. M andando que los

de los pueblos 
.q u e  no cuenten  

mas de 50 0 v e 
cinos &c. &c.

Junio 17. .  . . Pósitos. C ircular. . .. Disponiendo que el
cobro de los cré
ditos que tengan  
los pósitos &c.

Setiem bre 21. Pósitos. Real decreto. Mandando que se
restablezcan los 
pósitos en to 
dos aquellos pue
blos 6¿c.

MODELO NUM. 1 Folio i . °

Este libro consta d e ...........................folios y com ienza
m .................... d e .....................................de 4 85

El Jefe inm ediato.
■Firma entera.

Declaro que habiendo hallado al corriente el libro
le  índice del negociado d e ..................., que debe llevarse
m  cum plim iento de la disposición prim era de la cir
cular d e ..............................., hago hoy entrega de é l ,  res
pondiendo de su exactitud hasta el dia de la fecha. 

(Fecha.)
(Firma entera.

;V.° B.° del Jefe inm ediato. '

MODELO NUM. 3.

1853.
GOBIERNO DE LÁ~ PROVINCIA D E .....................

E s t a d o  de los expedientes despachados desde ............................
h a s ta ...............................

DIRECCION DE .  ......................

N egociad o ...................

Han in gresad o ..........................................
Se hallan en  curso..................................
Despachados...............................................

( F ech a .)
( El Oficial del n egociad o .)

V.° B.°
( El S ecre tar io .)
¡ Firma en te r a .)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

PARTE CIVIL.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las resoluciones siguientes:

Magistrados.
En l.° de Setiembre. Nombrando para la plaza 

de Presidente de Sala, que en la Audiencia de Ma
drid resulta vacante por salida de D. Pascual F er
nandez Baeza á otro destino, á D. Felipe Escobedo, 
Magistrado del mismo T ribunal desde 29 de Diciem
bre de 4 843 , después de haberlo sido en Audien
cia fuera de Madrid desde Abril de 4 838, y Juez 
de prim era instancia desde Mayo de 4 834.

Nombrando para la plaza de Magistrado, que en 
su consecuencia resulta vacante en la Audiencia 
de Madrid , á D. Francisco Yiudes, Oficial prim ero 
de la Dirección de U ltram ar desde 2o de O ctubre 
de 4 854 , á la que fué destinado siendo Jefe de sec
ción del Ministerio de Gracia y Justicia desde 4 0 
de Junio próximo a n te r io r , y  después de haber 
servido la fiscalía de la Audiencia de Barcelona, 
Granada y Sevilla desde 4 2 de Abril de 4 844 , en 
que fué nombrado para dicho cargo en la prim era 
de las referidas Audiencias.

En 4 0 de Setiembre. Promoviendo á la plaza de 
M agistrado, vacante en la Audiencia de Canarias 
por nombramiento de D. Diego Miguel Yahamonde 
para la fiscalía de la Audiencia pretorial de la Ha
bana , a D. Félix de la Sota y Sota , Juez de p ri
mera instancia del distrito de Embajadores en esta 
c o r te , y  que lo es de término desde 26 de Mayo 
de 4848 , y de ascenso desde 4 3 de Marzo de 4 846, 
después de haber servido el cargo de Promotor fis
cal desde 4 6 de Julio de 4 844.

Ahogados fiscales.

En 47 de Setiembre. Accediendo á la perm u
ta que de sus respectivas plazas han solicitado 
D. Rafael González M uñoz, abogado fiscal de la 
Audiencia de Yalladolid, y D. Manuel Bretón y He- 
redia, que lo era electo de Barcelona.

Jueces de primera instancia.

En 2 de Setiembre. Trasladando al juzgado de 
prim era instancia de la Mota del M arqués, de en
trada en la provincia de Yalladolid, vacante por 
fallecimiento de D. Juan Pablo Trigueros, á Don 
Ecequiel Y aldés, Juez de Quiroga , accediendo á su 
solicitud.

Trasladando al juzgado de Q uiroga, de entrada 
en la provincia de Lugo, á D. Sebastian Martínez 
Obregon , Juez de Fonsagrada , accediendo á sus 
deseos.

Nombrando para el juzgado de Fonsagrada, de 
igual clase en la misma provincia, á D. Ramón Ro
dríguez Y aleiras, Promotor fiscal de B etanzos, y 
que sirve en la carrera desde 9 de Julio de 4 847.

Nombrando para el juzgado d eS an ta  Cruz de 
la P alm a, de entrada en las Islas Canarias , va
cante por fallecimiento de D. Joaquín Yrigoyen, á 
D. Estanislao Muñoz , Abogado desde 4 836, Auditor 
honorario de Marina , y que reúne las circunstan
cias que se exigen para obtener dicho cargo.

En 4 0 de id. Trasladando al juzgado del distri
to de Embajadores en Madrid á D. Juan de Cárde
nas, que servia el del distrito de las Afueras de la 
misma capital, accediendo á sus deseos.

Trasladando ai referido juzgado de las Afueras 
á D. Mariano Yalero y S oto , Juez del distrito de 
San Beltran en la ciudad de Barcelona, accediendo 
también á sus deseos.

Trasladando al juzgado del distrito de San Bel
tran en Barcelona á D. Ceferino B oneta, Juez de 
primera instancia de V itoria , accediendo á sus 
deseos.

Promoviendo al juzgado de V itoria , de término, 
á D. Prudencio Saez A valos, Juez de prim era ins
tancia de Yergara, con la consideración de ascen
so , y que sirve en la carrera judicial desde 4 3 de 
Enero de 4 844.

Nombrando para el juzgado de Yergara , de en
trada en la provincia de Guipúzcoa, á D. Pió An
gulo y Angulo, Abogado desde Junio de 4 836, y que 
reúne las circunstancias que se exigen para obte
ner dicho cargo.

Nombrando para el juzgado de Cifuentes, de 
entrada en la provincia de Guadalajara, vacante 
por fallecimiento de D. Antonio Ruiz y López, á 
D. Eustaquio Ruiz de Hita , Prom otor fiscal de Ha
cienda en O rense , y que lia servido promotorías 
fiscales desde Diciembre de 4 847, en que fué nom
brado para la de Puerto del Arrecife.

En 47 de id. Accediendo á la perm uta que de 
sus respectivos destinos habian solicitado D. Mi
guel Alvarez de Sotom ayor, Juez de prim era ins
tancia de Castro del Rio, con la consideración de 
ascenso, y D. Joaquín de Q uero, que lo es de la 
Carolina.

Trasladando ai juzgado de L a lin , vacante por 
fallecimiento de D. Ricardo Bobo, á D. Quintín 
M osquera, que sirve el de A llariz , accediendo á 
sus desesos.

Promoviendo al juzgado de A llariz, de entrada 
en la provincia de O ren se , á D. José María Cen
teno, Promotor fiscal de Lalin desde 24 de Mayo 
de 4 854.

Promotores fiscales.

En 2 de Setiembre. Nombrando para la p ro -  
motoría fiscal de Betanzos, de ascenso en la pro
vincia de la Coruña, á D. José María Urizar y A i- 
daca , Promotor cesante de Saldaña.

En 47 de id. Nombrando á D. Antonio Taboada 
para la promotoría fiscal de Lalin , de entrada en 
la provincia de Pontevedra.

Nombrando á D. Antonio Ordoñez y Rodríguez, 
para serv ir en comisión la promotoría fiscal de 
F uen teovejuna, de entrada en la provincia d e 
Córdoba, vacante por fallecimiento de D. Pedro de 
Olondriz.

MINISTERIO DE MARINA,

Comandancia general de Marina del departa
mento de F e rro l.E x c m o . S r . : Tengo el honor de 
participar á V. E. que en el dia de hoy, á las dos y 
media^de la tarde, se ha botado al agua sin el mas 
pequeño entorpecimiento el navio Rey Francisco 
de Asis, en solemnidad anticipada del augusto nom
bre de S. M. el Rey, según la R e i n a  nuestra Se
ñora se dignó determ inar en su Real órden de 6 
del a c tu a l, ya que no era posible se verificase en 
el dia 4 de Octubre próximo por no darlo la ma
rea de esta fecha; cuyo acto se realizó á la voz de 
los vivas á la R e i n a  D o ñ a  I s a b e l  I I  con el mayor 
entusiasmo proferidos por el inmenso gentío que 
concurrió, no solo de este pueblo, sino de todas las 
inmediaciones, con las Autoridades y cuerpos de la 
Armada que también lo presenciaron , habiendo 
causado el mayor placer un espectáculo del que 
no se habia gozado en estos arsenales desde el año 
de 4 798 en que cayó al agua el último navio cons
truido en ellos.

Lo que tengo la satisfacción de poner en cono
cimiento de Y. E., incluyendo el estado de los cala
dos en rosca del expresado b u q u e , á fin de que 
tenga á bien elevarlo todo al de S. M. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Ferrol 4 8 de Setiembre de 
1853.—Excmo. S r.= Ju a n  de Dios Sotelo.—Excelen
tísimo Sr. Ministro de Marina.

Comandancia general de Marina del departamento 
de Ferrol.

Estado que manifiesta los calados en rosca del n a 
vio Rey Francisco de Asis.

Pies. Pulgadas.

De popa................................ 21 9
De proa................................  17 3

Diferencia...........................  4 ~ 6 ~

Ferrol 4 8 de Setiembre de 4 853,—Sotelo.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.

SEÑORA : El Ayuntamiento de la villa de Ro- 
d i la na , en la provincia de Yalladolid, comparece 
A L. R. P. de Y. M. con el respeto deb ido , y dice 
que el Real decreto de 7 del que r ig e , por el que 
Y. M. se ha dignado aprobar las concesiones he
chas para la construcción de varias vias ferradas, 
es una prueba mas que los pueblos reciben del 
interés que V. M. tiene por ellos.

Asi lo ha reconocido la corporación que sus
cribe , v por lo mismo se apresura á dar las gra
cias á Y. M.

Esta provincia no es de las que menos benefi
cios ha de disfrutar con dicha Real aprobación , y 
así es que el contento es tan general como gene
ral es la gratitud. Castilla ha sobresalido siempre 
por el amor al Trono, y cuando se distingue dis
pensando tanta gracia y tanto bien como se des
prende del Real decreto citado, los pueblos le ben
dicen.

Reciba Y. M. con benevolencia esta m uestra de 
reconocimiento.

Dios guarde la interesante vida de V. M. para 
el bien de la monarquía. Salas consistoriales de 
Rodilana Agosto 34 de 1853. =sSEÑORA.— A L. R. 
P. de Y. M .=  El P residente, Fabriciano de Frias; 
Regidor p rim ero, Juan Maestro; Regidor segundo, 
Fermín de C astro ; Regidor tercero , José García; 
Regidor cuarto , Policarpo Perez; secretario, Eme- 
terio Cantalapiedra,



SEÑORA: D. Joaquín Diaz C asanovaLópez,Abo
gado de los tr ibunales  de la nación , Alcalde cons
ti tucional de esta v i l l a , por sí y e n  n om b re  del 
cuerpo  m unicipal q u e  p r e s id e , A L. R. P. de V. M. 
expone que á los incesantes  m otivos de grat i tud 
que  la nación española tiene hacia v u e s t ra  Real 
Persona y su ilus trado G ob ie rno  con el sucesivo 
p lanteamiento  de útiles m e jo ra s ,  t a n t o  materiales 
como legales, t iene hoy  que  agradecer o tra n o m o -  
nos útil y beneficiosa reso lución ,  adoptada recien
tem ente  p o r  la sab iduría  y li lantrópico anhelo  del 
Gobierno de V. M. en la g rave y trascendenta l 
cuestión de los fe r ro -ca r r i le s .

Es in d u d ab le ,  SEÑORA, que  con tal resolución 
se lian calmado justas y razonables ansiedades, 
q u e  se ha dado u n  esforzarlo [jaso en la ca rre ra  de 
la civilización española , rompiendo obstáculos y 
t ra b a s  para  el desarrollo  de Ja indus tr ia ,  del co
merc io , y  por fin de todo cuanto  puede s e r  v en ta 
joso á una nación , poniendo á la que V. M. feliz
m e n te  rige al nivel de las mas adelantadas de E u
ropa. Si i a actual generación no puede ex p erim en 
ta r  en toda su extensión las incalculables venta jas 
que  necesariamente han  de emanar de una m ed i
da tan esencialmente p rotectora puede aseg u ra rse  
sin temor de e r r a r  que  las fu tu ras  generaciones  
bendecirán  u n  re inado que con tanta abundancia  
sembró el germ en de la prosperidad. Tal es el sen 
timiento de esta m unicipal idad , S eñ ora ,  al hacer  
á Y. M. tan espontánea cuanto  merecida m an i
festación. Que el Cielo proteja la excelsa Persona 
de V. M. para que siga haciendo la felicidad de un 
pueblo  que la ama con efusión.

Yelez-Blanco 0 de Setiembre de 1853. =  SEÑO
RA . -=  A L. R. V. de V. Joaquín  Casanova.

SEÑORA , El A yuntam ien to  constitucional de 
vuestra  m uy  n o b le ,  fiel y  leal ciudad de Segorbe, 
provincia de Castellón de la P lana ,  se acerca hoy 
re v e re n te  á los R. P. de V. M. para  significarla (pie 
ha visto con placer y cumplida satisfacción el Real 
decreto de 7 de Agosto último por el q u e ,  solícita 
V. M. en p rocurar  la felicidad de los pueblos , lia 
resuel to  la importante cuestión de fe r ro -c a r r i le s  
de la manera mas acertada v conveniente .

Dígnese V. Al. con su  na tu ra l  bondad aceptar  
esta sincera y leal manifestación de la municipali
dad , que  cons tan tem ente  ruega al Todopoderoso 
conservo di hitados años ía preciosa vida de V. Ai. 
para el bien y prosperidad de la nación.

Segorbe 8 de S et iem bre  de 1853. *« SEÑORA. *** 
A L. R. P. de V. M.-=EI Alcalde, Francisco Valen
ciano, Francisco Arrian , Rías Vicente ,  José L asa-  
la , José P ey ra ts ,  José Escrig ,  Manuel G arb ín  y 
F o n t , Miguel Fornos, Laureano izqu ie rdo ,  Al. Ven
tu ra  Cerrillo , secretarlo.

SEÑORA : Cuán satisfactorio ha sido á los es
pañoles todos el decreto de 7 de Agosto último lo 
explica e locuen tem ente  el homenaje de amor y re s 
peto  que  vuestros  pueblos con aquel motivo á 
V. M. tr ibu tan .

La nación está cansada de cuestiones  estéri les; 
anhela  b ienes positivos, y reconociendo el p r in c i 
pio de que  las vías ferradas  l levan  en pos ae  sí la 
civilización y la r iq u e z a ,  estima cual se merece 
v ues t ra  maternal solicitud , presagiando para e! 
p orven i r  días de gloria y de ven tura .

Los infinitos raudales  de prosperidad y b ienes
ta r  que  indudablem ente  b ro ta rán  de aquella  sábia 
disposición , en la que todo está previsto y perfec
tam ente  combinado , se ex tenderán  por todas las 
provincias , dándoles el al imento  y la vida ; mas 
sus saludables efectos t ienen que sen tirse  con mas 
fuerza  en estas A ndalucías,  ricas por la a b u n d a n 
cia de toda clase de productos: y por ello el A y u n 
tamiento  constitucional de su ciudad de Bujalance, 
provincia  de Córdoba , eleva respetuoso á los pies 
del Trono do sus sentimientos  de g ra t i tud  y de 
adhesión.

Dios gua rde  á Y. M. muchos años. Bujalance 12 
de Set iem bre de 1853.™ SEÑORA. ==* A L. R. P. de 
V. M.—Salvador Castro Coca , Jua n  José León , P e 
d ro  Moreno y  Moreno, Juan  León y  N otar io , Pe
d ro  Jua n  T orralbo  y L eón, Manuel López Cuenca 
J u a n  Antonio Avellano, Antonio de Flores y Lara 
Antonio  Diego Masa, Juan  Jo.^é L ara ,  Juan  María 
de Lara y (Joca, Pedro Castilla y  Gal la rdo ,  Anto
nio María Lora, Francisco Blanco M ontoro , Doro
teo Pozuelo , secretario.

2ª. SECCION.-OFICINAS GENERALES

D IREC CION D E  H ID R O G R A F IA .
A V IS O  Á LOS NAV K GA NT 1ZS .

Por el Ministerio de Marina, y comunicadas por 
el de Fomento , se han recibido en esta Dirección 
noticias c ircunstanciadas re fe ren te s  á la situación 
de un  nuevo  F a ro ,  construido en  las costas de la 
Península española por el cuerpo  de Ingenieros de 
Caminos, Canales y P ue r tos ,  sobre  las cuales  so 
ha redactado el siguiente anunc io :

MAR MEDITERRANEO.-COSTAS DE VALENCIA.
F a r o  d i : l a  i s l a  P l a n a  ó T a b a k c a .

-Provincia de Alicante.)
Desde el dia 1." de Enero  de 1854 a lu m b ra rá  to 

das las noches, desde la puesta hasta  la salida del 
sol , u n  n uevo  Faro establecido en  la isla P lana ó 
Taba-rea, s ituado á 2010 pies de Burgos de la p u n 
ía o riental  de ia isla , y á 5G0 de la orilla del m a r  
en dirección al Norte.

Este Faro está s ituado en  la 
L a t i t u d . .  . 38°..4 0'..13" N., y en  ía 
L o n g i tu d . . 5l'.,45/..3S" E. del Observatorio  de San 
Fernando.

Su aparato es caladióplr ico de te rcer orden, de 
laz natural fija variada por destellos de dos en dos 
minutos . Esta luz se halla elevada sobre el nivel 
del m ar  98,9 pies; produce u n a  tangen te  de 10,9 
mil las ; pero  podrá avis tarse á m ayor  ó m en o r  dis
tancia  , según  el estado de la atmósfera y la a l tu 
ra  del observador.

Lo q u e  se publica en cum plim ien to  de Real ó r -  
den  p a ra  conocimiento de los navegantes,

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 5 3 . Jorge Lasso 
de la Vega,

3ª. SECCION.-ANUNCIOS
M I N I S T E R I O  D E  G R A C IA  Y JU ST IC IA .

Instrucción pública.— Sección primera.

So halla vacante la cá tedra  de obste tr ic ia ,  e n 
fermedades de niños y m ugeres  y su  clínica , de la 
escuela de segunda cíase de la Universidad de Sa
lamanca , mandada sacar á público concurso por 
Real urden de 29 de Agosto próximo pasado en tre  
los regentes agregados, q u e  en v ir tud  del ar t .  135 
del plan de estudios v ig e n t e , t ienen  opcion ú cá
tedras de facultad sin necesidad de oposición, y  se 
hallan clasificados con arreglo  á la Real orden de 28 
de Noviembre de 1850.

Lo que se anuncia  para  conocimiento de los r e 
feridos agregados , á fin de q u e  eleven  sus  re sp ec
tivas solicitudes á este  Ministerio den tro  dei p la
zo de dos meses, contado desde la fecha de la p r e 
sente  resolución , documentadas  conforme se halla 
prevenido para q ue  puedan  pasarse en  consulta al 
Real Consejo de Instrucc ión  pública.

Madrid 23 de Set iem bre  de 1H53.-=»EI Subsecre
ta r io -A ntonio Escudero.

CONTADURIA CENTRAL.
Los señores pension is tas ,  jubilados y cesantes  

que  t ienen consignado el pago de sus  h ab eres  en  
la Tesorería c e n t r a l , y  q u e  deban  acredi tar  su 
existencia ó estado para el perc ibo  de la mesada 
respectiva al co rr ien te  m e s , se s e rv i r á n  p re sen ta r  
en esta Contaduría al Oficial encargado ael nego
ciado de clases p as iv as ,  deb idam ente  autorizada, 
la correspondiente  ce rt i f icac ió n , cuyo  impreso les 
fué ya facilitado al efecto. Este documento, y  cu a l
quiera otro just ificativo de los pagos, ha de e n 
tregarse al mismo empleado prec isamente an te s  
del 29 del ac tual ;  bajo el supuesto  que  los in t e r e 
sados que  no lo verifiquen no d eb erán  ser  inclu i
dos en las nóminas que  se paguen en p r im eros  del 
próximo Octubre.

Madrid 21 de Setiembre de 1853.=»José G enaro  
Vil laño va. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Según estaba determ inado  en el dia 25 del mes 

próximo pasado tuvo  efecto el doble rem ate  para  
la enagenacion en  ven ta  Real de la dehesilla del 
Grajal , correspondien te  á los propios de la villa 
de Colmenar Viejo, quedando  como mejor postor 
1). Hipólito del Arenal por la cantidad de 120,100 
reales  ; y en cum plim ien to  de lo que  d e te rm ina  la 
ley 25 , t í tu lo  16, libro 7.° de la Novísima Recopi
lación , queda ab ierto  el referido rem ate  por el 
té rm ino  de 90 dias para mejora del c u a r t o , d e 
biendo empezarse á  contar dicho plazo desde el dia 
26 de Agosto último.

Lo que  se an unc ia  al público por si hub iese  
q u ien  desease hacer dicha mejora.

Madrid 22 de Set iem bre de 1853.« -A ntonio  B e-  
navides.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.
Estando ya inmediata la época en  que  debe su 

bastarse  la 'publicación del Boletín oficial de esta 
provincia para el ano próximo de 1854, con a r r e 
glo á lo prevenido por Reales órdenes de 3 de Se
t iem b re  de 1846 y 15 de Marzo del año próximo 
pasado, en la par te  que  no se opongan ,  h e  acor
dado anunc ia rlo  al público á fin de q u e  las perso
nas que g us ten  in te resarse  en su  licitación puedan  
d irigir por el correo  sus  proposiciones á este  Go
b ierno  de provincia  , ó b ien  depositarlas  en  la caja- 
b u z o n ,  q u e  desde 1.® de O ctubre  inmediato  se h a 
llará colocada al efeclo en  la por ter ía  del mismo.

León 13 de Setiembre de 1853.— Luis Antonio  
Meoro.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.
Habiendo de procederse á la subasta  del Boletín 

oficial de esta provincia para el próximo año de 1854 
en  el p r im e r  domingo de N oviem bre  inmediato, 
he acordado q u e  se pub lique  por medio de a n u n 
cio en la G a c e t a ,  Boletines oficiales de las p ro v in 
cias limítrofes ,  para que  las personas q u e  qu ie ran  
in te resarse  en el rem ate  puedan  re m i t i r  sus  p r o 
posiciones á este  Gobierno en  todo el mes de Oc
tu b re  próximo.

Toledo 18 de Set iem bre  de 1853.^=Miguei María Fuentes.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Dicen de la Haya con fecha 16 del a c t u a l :
*El Handelsblad anunc ia  que  el Rey ab r i rá  p e r

sonalmente los Estados genera les  el 19 de O ctubre  
próximo. ;>

La Correspondencia austríaca  publica u n  a r t í 
culo  sobre la cuestión de O r ien te ,  del cual t ras la 
damos el s iguiente pasaje:

«Después del comentario  hecho por Reschid-Bajá 
acerca de las modificaciones del proyecto  de m e 
diación , casi no era dudoso el modo como se aco
gería en  la corte de San P e te rsburgo .  Los mas 
acreditados periódicos ingleses y franceses decla
ra ro n  que habiendo desconocido asi la P u e r ta  el 
sentido y la significación de la nota de V ie n a , no 
podía esp era r  que  las dos Potencias m arí t im as  apo
yasen la resistencia con tra  una nota aprobada por 
ellas m ism as ,  y menos a u n  que la E uropa re t irase  
su sen tencia  a rb i t ia l  en favor de las ilusiones m u 
sulm anas.

S. M. el Emperador Nicolás, habiendo reconocido, 
por consideración á los votos de sus  altos aliados, 
v  á la Europa e n te r a ,  que la nota de la con
ferencia de Viena era  satisfactoria, el Gabinete  
ruso  se había abstenido de in troducir  en  ella la

m enor modificación; y como el contenido y la for
ma de la nota estaban b ien  dis tan tes  de las p r im i
tivas pretensiones  de la R u s i a , e ra  ev iden te  que 
e s t a , respetando  así el a rb i t ra je  de las o tras  P o 
tencias, establecería como condición q u e  quedaba 
re levada de su  palabra si la Sublim e P u e r ta  no 
acep taba por su par te  el proyecto  de nota. »

La Correspondencia añade que  el Em perador  de 
Rusia ha dado una  p ru eb a  de s u  vivo deseo de 
m an te n e r  la paz sometiéndose a la sen tencia  a rb i
tral  de las grandes Potencias de la E u ro p a ;  y  q u e  
si la T urqu ía  rehúsa  acep ta r  el p royecto  de nota 
se pondrá  en contradicción con el sen tim ien to  que 
le habia impulsado á invocar ia in te rv en c ión  de los 
signatar ios  del tratado de 1841.

La Gaceta de Postas de F rancfort d i s c u r re  poco 
mas ó menos  en  igual sentido. Publica  además la 
s igu iente  correspondencia  de Viena del 15 :

«Desechando las modificaciones in troduc idas  por 
el Divan en  el proyecto  de mediación au s tr iaca ,  el 
G ab inete  de San P e tersburgo  ha declarado fo rm al
m en te  « q u e  el ejército de ocupación de los p r i n 
cipados se re t i r a r ia  el mismo dia e n  q u e  llegase la 
aceptación del proyecto  de a r r e g l o , no modificado 
por la P u e r t a  O to m a n a .»

Por o tra  p a r t e , el E m perador de R u s i a , dice 
el W anderer , rechazando  las modificaciones in t r o 
ducidas por el Divan en  el proyecto d e  mediación, ha 
dado órden  de re forzar las tropas de los p r in c ipa
dos con las de la re se rv a  q u e  es tacionaban  en  las 
f ron te ras .

Según correspondencia  de la Valaquia al Lloyd  
parece  cierto  que  los rusos  hacen  prepara t ivos  
para  pasar  el inv ierno  en  los p rincipados del Da
nubio .

E n t re  los tu rcos  crece el en tusiasmo m u s u l 
m án , cada vez mas difícil de con tene r .  Los p re 
para t ivos  de g u e r ra  no c e s a n , con tando  ya la 
P ue r ta  con unos  400,000 com b at ien te s ,  au n q u e  
m uchos  de ellos sin in s t rucc ión  mil ita r .

El n uevo  m em orándum  del Gobierno  ru so  pa
rece ser  m u y  moderado en  su conjunto. Asegúrase 
q u e  la R u s i a , después  de analizar  la s i tu a c ió n , se 
m u es tra  m u y  defe rente  para  con las Potencias 
m e d ia d o ra s , dec larando  c o n t in u a r  d ispues ta  á 
acep ta r  la nota p r im it iva  de la Conferencia de 
V ie n a , y que  en n in gú n  caso empezaría  las hos ti
lidades.

INTERIOR.
MADRID 2 4  DE SETIEMBRE.

Hoy hace un año que se extinguió  
una de las glorias mas puras y  legítimas 
de nuestro siglo: hoy hace un año que 
bajó al sepulcro uno de los hombres cuya 
existencia se consagró siempre á ser
vir al Trono y al pais, en sus años ju 
veniles con su brazo y con su espada; en 
la edad de la razón, con el consejo v con 
el ejemplo.

Y en ese espacio de un año, breve 
para la vida, largo para la muerte, no se 
ha debilitado en la memoria ni en el co
razón de ninguno la imágen noble y  que
rida del anciano guerrero que simboliza
ba una época entera. La figura del ilustre 
C a s t a ñ o s , como todas las grandes figuras 
históricas, no parece menor, sino que por 
el contrario se hace gigantesca con el 
trascurso del tiempo. Asi, ahora que la 
posteridad ha comenzado para el vence
dor de Bailen , es cuando hacemos com
pleta justicia á todas sus altas cualidades 
y cristianas virtudes.

No necesitamos recordar, porque na
die lo ha olvidado, el espectáculo que 
ofreció la España al saber la prevista y 
temida muerte del Caudillo de su inde
pendencia : el luto fué universal, y en él 
se asociaron los mas grandes con los mas 
humildes de la tierra. S. M. la R e i n a  dió el 
ejemplo de su dolor y de su gratitud, 
siendo el sentimiento nacional eco unáni
me de ellos. En fin , sobre aquella tumba 
se depusieron pasiones y enconos para no 
pensar sino en derramar lágrimas á la 
memoria del hombre y laureles á la del 
soldado.

Unas y otros queremos tributar hoy 
también , cual puro y sencillo homenaje, 
al que supo vivir como un héroe y morir 
como un santo.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 23 de Setiembre de 1853 i  la< 
tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del I  por 100 consolidado, AS 5/8 
Idem diferido, 13 3/8.

Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 ^  
100, 17 1 /2 .

Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 8/ 16. 
Idem de segunda, 5 1 /4 .
Acciones del Banco español de San Fernando 

105 1/2  d.
Material del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente, 48 3/4 . 
ídem sin interés, 32 d.
Aeciones de las Cabrillas y  Coruña , 1 0 4  
Fomento de 200 0 rs., 82 1/ 2.
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa de 2000 rea

les, 81 1/ 2 .
CAMBIOS,

Lóndres á 90 d ias ,  51-20 p.
París , 5-26 p.
Alicante, 4 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 4/ i  pap. d.
Granada, 4 /4  din. d.
Málaga, 4 /2  pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par  pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 / 4  din. d.
Descuento de letras al 6 por 10 0 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de 

la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le- 
gislativa de España , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de i 85a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 4

MAQUINARIA EN VENTA.
En los almacenes de D. José Bas, del comercio de 

Alicante, calle de San Francisco, núm. 8 , se hallan de 
manifiesto varías piezas de maquinaria que son:

Una turbina de la fuerza de 80 caballos del sistema 
de Rocchíin, procedente de los talleres de la compañía 
barcelonesa.

Una grúa, fabricada también en los mismos talleres 
y tres pares de cilindros de 6 pies y  6 pulgadas de 
largo por 19 7 /8  de diámetro, construidos en una de 
las mejores fábricas de Inglaterra.

Toda esta maquinaria está completa y dispuesta para 
poderse montar y hacerla funcionar inmediatamente, y 
se dará con notable rebaja de su costo.

Se admitirán proposiciones para la compra del todo 
ó de parte de ella en Madrid en las oficinas de la so
ciedad Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, calle de 
Atocha, núm. 65. 1

SOCIEDAD MINERA LA UNION.
MINA NUEVA SANTA CATALINA.

Hallándose en descubierto de los dividendos pasivos 
correspondientes á los meses de Agosto y Setiembre de 
este este año los cuartos 2 .°, 3.° y 4.® de la acción nú
mero 56 , el 2.° de la del número 60 , el 2.® del 62, 
el 4.® del 64, e! 2.° del 67 y el 4.° dei 78, pertene
cientes á la sociedad minera La Fortuna , se previene 
que no concurriendo á pagar de nueve á doce de la ma
ñana en casa del Sr. Tesorero , que vive calle de las 
Infantas, número 1 , cuarto principal deí centro, lea 
parará el perjuicio que haya lugar según el art. 5.® del 
reglamento que dice así:

« Art. 5? El sócio que en dos repartos se halle en 
descubierto del pago que le corresponda, perderá sus 
acciones ó la parte que tuviere, amortizándose todo á 
favor de la sociedad, y solo podrá reclamar los que hu
biere satisfecho anteriormente, que le serán abonados 
cuando haya utilidades en las minas: siendo bastante 
para la amortización el no haber solventado el pago del 
segundo reparto el 24 del mes, hasta cuyo dia podrá 
hacerlo en la casa del Tesorero, en cuyo poder estarán 
los recibos.» V para que no alegue ignorancia se pondrán 
tres anuncios en la G a c e t a  y Diario de la capital pu
blicados de tres en tres dias, siendo el primero el 46 y 
el último el 24 : pasado el cual queda de hecho amor
tizada la acción ó acciones. *

E S P E C T A C U L O S
T ea tro  d el  P r in c ip e . A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— F . f -  

dades amargas , c o m e d ia  e n  t r e s  a c to s  y e n  verso.—A 
un cobarde otro m ayor, p ie z a  c ó m ic a  e n  un ac to .

T e a t r o  d k  l a  C r u z .  A las ocho de la noche.—Kl 
honor de la ca sa , drama nuevo en cinco actos.—L* 
moza de rumbo, baile español.— Un marido desocupado, 
comedia nueva en un acto.

T e a tr o  d e  L o pe  d e  V e g a . A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Su llívan , aplaudida comedia en tres actos.— 
La perla gaditana, baile.— Los parvulüos , sainete.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y media de la 
che.—Sinfonía.— El dominó a zu l.—La jota valenciana.

S a l ó n  d e  v e r a n o .  Mañana domingo habrá en dichn 
salón, silo en el paseo de Recoletos, dos bailes público8» 
el primero tendrá lugar desde las tres á las seis de la 
tarde, pagando de entrada dos reales los caballeros )  
uno las señoras; y el segundo desde las siete á las diez 
de la noche, pagando de entrada 4 reales los caballeros 
y 2 las señoras.

El segundo es el que va comprendido en los cinco 
de abono del presente mes. _


